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fiHRI?"' l'.l frrea tf.Jgy••.!!>». i t»¿? n'> oJtr.q 'ti.i."1 I ' H . O rk'nrT 

b obasüft'n todnq oTTTíoiofi **vv oJimniooolj ra o^oilq 

ta Real familia, excepto S. M. la Reina Madre, tjüe 
sigue prpgresafidó' en su convalecencia, continúan en 
aalaüdrW sin ^ttfM'étt'síi;tó^raatií 'á)WÍ ' m o h 

eooUniól aol n9>BÍi9Íd6 noi• lií>tl i'bni/308 rnu'aBiol 

^orrr aiamiiq r».< .noio^u l̂gei nbnliq i '?eq eoJiioaetq 

O B 3 ¿Ion omssin otoarn leo lírToirmiriyi nyq'RTfrticg 

oboa(G(l on jeoiobfiltatl gol hb noJííníov B'aeviaeatis «r»l 
Desde 1845 hasta el dia no se han presentado en 

^stas bficinas las cuantas;;génVráiev qu^ 'se"ripdjen 
anualmente '&̂  losl'aytíii(¿i¿r¿ikó¿'|)'¿ks:Íos?encargados 
de los fondos públicos, y siendo, indispensable que 
obren en el archivo do este gobierno de provincia con 
las demás de su clase, be acordado prevenir á los ol-
carnes, como 10 verifico, que en el improrogabJe tér-
r . J iVi t -jú u/r.rn, ao OS «O S Í I D O I nof onroTraocoio mino do 15 días a contar desde el en ^ue se ^inserte 
la presente orden ,ep ef BóltA'in.pficial, entreguen las 
mencionadas cuentas generales correspondientes á los 

. ^ O Í Í U _v.«roi Jüfir.ffx. eh fecralq ^ B ! ^ í j í e ' J tT pnlífid §g . dispuesto se anuncie en(el Boletín oficial .de la .provincia -luLSflBitaeoldoug f.;5 ¿ rgnc / fu iq .nón ' jup^; '&?v¿ para los efectos que previene el Beái decreto de 1» da 
octubre del año próximo pasado, y paYa3^ae'l3á áspirib^-
tes dirijatf ^sf ^oHcittfdes1 ' í fá corpbrac'idfi :Mtií^A en 
étáértMtfPaPlftl itótf, afrontar^dfe*Ta6^Há^de?la31S^ 
aetgdtlda^il#lfr!iáM. ^ fí<: {- iwMtiw (noi«irooa ci23 

h Madrid 31 de? mayo de 185^-~É! Conde de Quinto.' 
. «f ii* 11> ? ; i Y ^ n p i a i f i i o a ¿! ab obianoa i o í — . I c o l 

" í .oiiaJ ai aiaâ : n &q 

Quinto. ' ^ ' - ^ 1 

Hallándose vacante la^secretaria del ayuntamiento de 
oauelo ¿el Rey, dotada con 2,1C0 rs. anuales^ he 

^Afhnfta iffaatOl ^ 0 Í ; : . . . BanotfafcQaJf 

Habiéndose presentado escrito en este Gobierno de la 
! provincia por non Miguel Bueno para registrar una mi-

mlná dé :éarertá •arge'ntífeWy 

mino y distrito municipal de Robledo de Chaveta, Im-
dnndopor.todos aires-cortTapia o "Cercada^iéP W^ren 
del Guindal; y en vista del informe del ingeniero qne 
ha practicarlo el reconocimiento, <leF cual reinita' que 
e |̂sfp,cr!Ía.oVi?o ó mine ra] un el punto registrado y terreno 
franq9 H ? W ! ^ p P W ^ P ^ M P ¡ í ^ s b # t t e ^ 

se fijen ios edictos que previene el art. 4 i del regJamejqtOf, 

citado reglamento. . ,̂ 
Madrid 2Tde mayo de 185V.—El Conde de Quinto. 

ití (i9Jnoibi^q ¿ :ún r̂,l ol̂ ni?»-: diti \i si taftal ab 
Núm. 4531. «xM>? lab allana 

( 3 luna ¡sjeai .ioi>cfoS 11S— «oíl oqaaaD 
Habiéndose presentado escrito en este Gobierno de*la, 

provincia por don Sahador Velaiquex para registrar una 
mina de varios metales que ha de llamarse La Rescata-



ECCION G E N E R A L D E O B R A S PUBLICAS da, sita en et Encinar, término y distrito municipa^ 
Robledo de Chávela, lindando al norte VaJUpo quj 
del pajar de Juan Martin, saliente eon el fofafoo Va lTé |^?^r^ ; " En V % ^ d de lo dispuesto por Real orden de 
mediodía tierras de Hermenejildo Pedrada, y poniente el 13 le í f r ^ l f e > , , M ^e mayo , esta dirección genera 
Cerro que da vista á las Escaleras; y envista del Moróle ha S ^ t a d | M t J j a 26 de junio próximo á las doce en 
del ingeniero qne ha practicado el recon^m^ento i l e U u ^ puífo ^ W á ^ a n a , para la adjudicación enfpública 
resulta que existe criadero ó mineral ene) punto regkÍMo P U ^ j ^ del portazgo de la Venta del 
y terreno franco para la concesión s o ^ U d a , hejerffc : % f # f e ^ ^ c o n su intervención del Puente de 
á bien por mi decreto de hoy admitir la solicitud fer*£ S ^ í ^ ^ d o en la carretera de Madrid é Zarago-
troy mandar se fijen los edictos que P ^ ^ . a p o r l i e m d e d o s a ñ o g c a n l i d a d m c n o r ¿ ¿ ^ 
del reglamento vigente para la ejecución de 14 lef de *¿"*r A « A J 

o r j j ble ile 300,000 rs. vn. en cada uno. 
minas. 

Lo ̂ g^aj^ JJf!|^ ^ ̂ ^^^ 
to, hallándose en la portería del mismo de manifiesto 

Comisión superior de instrucción primaria de la 
provincia do Madrid. 

Se hallan vacantes las plazas de maestros y maes. 
tras de instrucción primaria de las pueblos que á con
tinuación se espresan. r 

M , tai aspirantes presentaran sus solicitudes docu
mentada* en el término de un raes en la secretaria de 
esta comisión, establecida en el pisa segundo del go
bierno de In provincia, Madrid 29 de mayar de 
1854.—Por acuerdo de la comisión, Vicente Cuadru-
pani, secretario. 

Escuelas to niños. 

Majédahonda.—So dotación 2000 reales anuales, 
casa y local para la escuela. 

Camarma de Esteruelas.-rr-Su dotación 1800 reales 
anuales, casa y la retribución de los niños, pudientes. 
". , Montejo de la Sierra.—Su dotación 1 i00 reales 
anuales. * . . .. r v onini 

Cotmeaarejo.—Su dotación 4 reales diarios casa y 
los cuartos del sábado. 

Chapinería.—Su dotación 2920 reales anuales. 
"Vttlanueva de Perales.—Su dotación 5 reates día

m e y adema* la señalada k la plaza de sacristán de l a 

iglesia parroquial de esta villa, curo cargo desempe
ñará el maestro. ! 

Torrea—Su dotación 2000 reales ahuates, casa y 
retribuciones de los niños pudientes. 

Escuelas de niñas. 
, M M , J O ' .ÍI - . . i ZWl o i i ' - ' 

J para conocimiento del público el arancel, el u t rero 
pliego de condiciones aprobado por Real |>rden de 20 
de enero de 1854. v las domáa d U ^ . ^ r 

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerra
dos arreglándose esactamente al adjuntp modelo, y la 
cantidad qué ha^|c^fsa^Bi |a r sj^|r^v¡a^iHlf leí"t^mo ga. 
rantia para tomar parte en esta subasta, seráiamaTta 

pliego el documento que acredite haber realizado el 
depteUo,4lel m ^ 4 ^ B ^ | ^ a | l.a>al>rida,?Inslruc-
Sl^ ' t -onbcll btúoíi D .tC^S oJ|q^ax9. tfilimal laiifl ai 
ns cllfl tfhaW* .faWW&fMw* ¿9^4 maiopao^lV 
ciónes iguales se qe l^ar^ t^ icame^te «fUnjsus**** 
toresuna segunda licitación abierta, en los términos 

[ prescritos por la citada Instrucción. La primera me. 
jora admisible para la licitación abierta, si tuviere l u 
gar, (séVápor in menos l a uér nícáio diezmó de la can. 
tidad ofrecida en[dichas, P ropos¡cjpAe^> (pu,digndo se r 

las sucesivas a voluntad de los iicitadores, no bajando 
de cienrs. cada upa, ^ , . : / 

Madrid 20 de majo de J ? ^ . — £ 1 Pix^ctoTiaa^ 
ral de obras púbíicw, íojs^jlaria de Mora f l!,„„, „ ü , , 

mn 'iffí«t;.i*> "i-i'-rfli jobri j i * ' eopljúirq eobno) aol bb > Modelo de proposición. , 
a f i l a n ' O L Í * » ! o n r ^ i d o g v i l w o s f u m e io t i * «írtelo 

Dp i ~ T4#sv2ia.ol A " : ¿ a|b'as.dwb ar.l 
, N . N . , vecino de enterado del anun-

4 i ' aku OJOi * i i . üi>i>„>¿'>ih '.»v 61 o :oo% .Wr-> 
ciopubliCado con fecha de 20 de mayo de 1854, v 
de las condiciones y requisitos que se ex IJ en para a 
adjudicación en pública subasta del arriendo por do* 
é»oi Íe1 portazgo de la Venta^ dej fi^pfri^^aptq^ se 
^SS^¿ te^cfft í ? ! 8 ^ d l c h ? mwfa*m 
e^!f?^%Von ^ T a l a r ó W S ffiíR'l^lqMW'ir 
. i A H A I 

Cadalso.—Su dotación 800 reales anuales, 100 car
gas de leña, la retribución de las niñas pudientes y el 
cuarto del sábado. MMM /. 

Campo Real.—Su dotación 1333 reales anuales y 
casa. * : " ! í " 
'.n i i tls n . sq i J I . . . . ii IÉ I I 'i ;- ' 

:•: r, 1 ^ ISÍOSII eb«dfifp aalrjom aoiiay obanin 

cionéa ir.i'»: iaa y 

mej 
(Aquí la proposición que se baoa • admitiendo i 

recba y firma del proponente. .o)o¡oO 

•»;> ntaeiiualnuffl i A altái .«•. Ni'ni -Jo aanbuftliaU 
..] | l i »fl IfM. ' »! ' j"<o | í>»l («olsuna . t 'MI 



-~>;J ' hyuntmehto cQnttHucioml He Aviln. 
-liarlftiTnon lol—r.*»? i i q o j odoial noji n nilul 

-tejT? onoTVT oITioJn JLnoq"7 aeHvT S V T W M J J Í «>fnj. 

decreto; de £8: d* aeXiembra de i 853, ¡b* resuelto con 
la t o r n é e n t e superior aprobación, que las dos ferias 
<é]tte (Fe anticuo1 sé' M e V á W e h V 
2¿Í :.dejrjnlo y setiembre, se a m p l í e n l a í o r n t ó o n 

J r W H W M * W»t t D tW5 ,V) nob wí-~.<tel vjj ' 
• kV. La feria denominada de San Pedro, que antes solo 
era de géneros, ert el presente año yealas sa^sivos, 

l»del 

Y l a de setiembre qú* se vériffaa ert los dias 9, 10 
y 11, que basta aqui solo fué do ganado Vacuno y la-
rVár, etrntlhíifrra én le* rni^rílos dias, peto amarando*© 
a fós demás ganados, y á toda clase d* géneros. ' 
j ^ V l ^ f V t W 9 Í f d f ( t ^ 4 Pul>f»CQ. por este anuncio, 
para que pueda,» concurrir á tas dos ferias los que lo 
tengan por conteniente\ en la inteligencia de que 
siendo 

mi 
de 
compradores, procurarán aprovecharse de tas ventajas 
que el ayUntamiento ha creída proporcionarles, á los 
ptimefos por la disminución da his mayores gastos y 
dtfrrffteníos que se ?és" ocasionar tan en fdríaá mas 
distante y A Jos .segjun^os por k probable. baratura 
.^Ja^al^ndancis. . „ „ | b n V s n a % 

! Eíl ayuntamiento {adoptará cuantas medidas estén 
¿A* areáottf para la posible comodidad de fai eonclir-
rétVt^ydtí los ganados. Salas CbrisitorialPs dfc A Vi la 
Sff tfe Inft^ tfé f 8 5 4 ^ i E l bresí^ebíe: fe Sánchez. 
—*Pojr acuerdo del Ilustre ayuntamiento, el secreta
rio.—Rafael Serrano Brochero. \ j\*%¡\) 
I s!i íioiJiaiugbu al anriniaio^i o g • . - i t t o i V - m s ? , 

aql áastanajil naífjaooa • . ; oup ciuq n?bin leal] 
.iom tvilóa la «ANUNCIOS• o-: . .'.;•.»•> 

, W l ,pd 
* i Con ntitVStiizncioTi del fixcmó. Sr, Gobernado* de 
está pi-ovineraV sé Méitr 4 pútolleV subasta1 Jrtrrásu 
arreridarttientó éb ib Villa d# Ale^behda*. por tiempo 
y espacio de stfis ¿fio* f que empezara h á ronlarsé en 
l ^ W á g b s I o del corriente y cortóla irah en Otro i^ual 
del venidero 18M, dos tk>rrd4 destinadas á labbr, 
llamadas, una el soto de Villanuevaa^'otro lado' y 
confinante con el rio íar,ima, de chVét 80 fanegas, y 
otra el Sotillo de las lonjas, en jurisdicción de San 
Sebastian de>1*g Reyes, da caber 9 fanegas, l i ndó t e 
con el arroyo de Viñuelas, se admite postura, h la 
primera por 5^500 rs. de.viw j á la segunda pos 501 
reales, cuyas cantidades servirán de tipo como pro
ductos del último quinquenio, estando señalado su 

primer remate para el dia 17 de junio corriente 4 las 
Mnfáto'mñ^M- cuyo acto estafa de m»rtifl«tfe 

.ajbntnq o m t x b t q O^nan 

COLECCION DE L A S OBRAS GENUINAS 
... i ob atJKamaa im o^L^balflkjeidoa oHvoh Isa 

Xfwducidas del testo griego por Mr. UTT^Ef i^jre -
^Wdidas de un estenso juicio critico, anotadas con va-

riantes y comentadas,por,el autor* pernon hecha al 
castellano y aumentada can variantes de nuestros 
eélehresemsitorzt os^q^le$\ ¿o f l f^ f M°9¡m> 
pon el, Dr. ¡D, ¡ T « m ^ w ^ X WWHmo miIoí 

Los libros comprendidos en.iítfe rjoteewoh ion Jo* 
siguientes:—Déla medicina antigua.—Aires , Aguas y 
Lugares.—lVognósHc»s.--*í)er Itégitnen en las enferme
dades agudas (con su apéndice sobre las FIERRES.) 
—De tas Epidemias -(libroe \S ŷ  8 ° )^Dey fea, ofidmaitól 
raedizo. — Heridaft.^Fraaturíw» -^Ihstfumenlo de re
ducción (M0GLHICO)i4-AtoiSQaM (lasuibter iefccioiies.) 
^El^irimentbjjidacbéjfüJíu >f.1 íanosisq le oido^ OTIO 

Cuatro) tomp^ea ouarta con :o\ retrato dé Hipócrates 
htografieido. >. iv: ' fnoíDKXioagio él cicqbfnemsf^ 

Se balláh de veirtá estas uibrag én láübrer ia dé los 
herederos de D. Felipe Tieso, cJttdde GMfret4sl 80! fs. 

.»¡ i a / so /.iswrvejtv J .J ja Oüa niaoo 

?nil OTICO; a* ADVBRTENGHASaiq . . n - i u ^ i r . n ^ K 
.•:'0| J a i n i ?-11 ¿;%» y obs i»? I«jt» no ia ims i s>* ¿ r sq 

ui^ál idej^; ̂ i ^ c a ^ t ^ 'jrfóy ̂ ^iri'ó^c^» *rfe V^^a^l^í^^íí ' f <|ue 
e$kia >á¿l satipfacfer á su tiempo y los plazos 
debidos la su^oricioü ¿ é s t e per iédied , cuma si no 

guie?, qtn) g ^ s ^ ^ r e ^ t a n á ^ t q ^ M t b v ^ J l l i ^ 
pueblos que esta D¡ debie nd o e 1 importe de i año pro-
itimo pasado, rro obstante las veces qite iife fea fiaí 

ración al empresario; pero estando este- .resuelto á 
que por ningún motivo ni pretfcstó ^e le dej« <te pa-* 
0 to r̂ we iti1 wm tftiiióv tornit ñe Wmn: m 
1^ aí |vierle4 Joá-que,se hallpn en. est^ ca^^qj^ 
ya está presanlada ¿ la superto^idad la oportuna 
redttrtiftclob p»m kfiver fsê  baga 'eféfeiivb r l f^¿o> por 

siiaflewMltter^B,^fy¡taí: 4« C $ I Q ipodo laŝ  coñacs 
cuencias que son consiguientes. \ .ts^ioto^a 

' •» ül.í l í t i 9joto! nn i?> i , i * - to^rrAWW 
u MiKiwft J . SJ: liba • i. •," i pb o ii i mi ;»i 

¿i; á l i H O H U I G A na UADniOi 
#riciet smeiimsrémévekMsUppa v ê ino-> 

v 



ta] k oífíjhioj QtQVÍ\b Tí rib ta r>Tfiq aJaotai lo/niiq 

eulares insertas en este periódico en toda el mes de 
mayo próximo pasado. 

MINISTERIO DB HACIENDA. 

iymjY$d 8 A M Ó 8 A J S i l / O I J ; W J O ; > 
Real decreto sobre, el ĵ*ejatot,o de un semestre de la 

contribución territorial, industrial y de comercio. 
• Sitiero Ato.1 " ^ U v / ; ; | t í 

in nfta*t\ n o t t g M ^ \¡ • 

R ^ U B c f é V o ^ de 
religiosos geroninmsonel Real sitio de San Loren-
to del Escorial, 119.. -> $-i».bj a'tqaiop -• 'V'i •• \ l 

v &aogj& , '.')v/.—ju.^U'in eaioibsai « l e u — ¡ g a f i i a r u g i a 
* Ffl¡TOl 5 J 2¿1 i: MIHISTERlOvi» FOMENTO. í l ~ (jj 
( . ^ H ^ Í Í J ! ' i KBÍ • ni o> 9*>ibnéqe rjfi aou) obliga . >ii.h 
Real decreto con el reglamento para la organización 
- - y régimen de la asociación genera! de ganaderos, 
{ > l . ^ t O $ ! ^ I30K) noioaub 
Otro sobre el personal facultativb.auxiliar del duerpo 

de ingenieros di; caminos/canales y puertos, y re
glamento para la organización, servicio y disciplina 
del personal subalterno do obras publicas, 120, 
<423? i24, 128 y 130. toeeil :-¡y>h'i .íi eb^nobaied 

GOBIERNO D E LA PROVINCIA D E M A D R I D . 

Agricultura.—Prordgando el término de cuatro dias 
para la remisión del estado y guardería rural, 106. 

Capturas.—Se maoda proceder á la de José Ramos, 
105.—Id* tla de León López da Sebastian, .Rafael 
Sánchez JEÍscaíonilia y Manuel ¡Sánchez ídllíari, 113; 

«OsaÍIH.8ft¡ dé Franfcistsb tef nahdér f fe dé José Grau 
y Bonet, 120.—Id. la do Pió Bahon Giménez, Cán
dido Saravia y Raimundo Alonso, 121.—-Id. la de 
Raimundo Martínez, 130. 

Cédulas.—-Orden mandando presentarse á recogerlas 
á varios pueblos que no lo han ejecutado, 121. : 

Comisiones de ingenieros de montes.—Orden para que 
Jos alcaldes les faciliten,cuantos documentos v au-
¿filos necesiten para el desempeño de su cometido, 

« 405.—Otra sobre el mistnó=objeto, 12T: " *>foai 
Contribuciones.—Real decreto mandando adelantar el 

importe de un semestre;de t ^ f i ^ f ^ i f " 
ritorial, industrial v de comercio, 127. , 

Cuentas.— Recordando- á los alcaldes envíen/'fot' es
trados de las mensuales da enero , febrero y mar-

1 ij?p, i ;t W[. jrr Ma n de nd o á i o s a yu^tamient 0 i presan «¡ 
IMMÍ^I ^ pp {resppn4¡eote$ ;á los 

anos desde 1845 a 185o inclusive, 131. , 
^feccíoncs.-^iOrdeo declarando concluidas las listas 

electorales, 117. aoli >í : - . ia O U I J afiÍDirjjjo 
Hallazgos.—Se avisa el de un torete hallado en el 

término de Fresnedillas,, 105.—Id. el de una muía 
hallada en el término de Chapinería , 117. 

Montes.—Orden recordando otras anteriores sobre las 
cortas y arrendamientos de pastos, 1B8.—Otra re-

e 

• rata*. u c g i u i i VÍ». r U l U U U f l l ^ u r i o i l j U t l vi J 

Mateo Pérez l<?8.— Por dan Pedro Burga lio y doo 
Benito del Moral f 0 9 . - P o r den Jo«é Caballer j 

•i Fifi?. « i M W W g 
? t; i PéoW Bd rga [)o, (. efcfiu WiRnn¿rapenio 11 l ^ w P o t 

tes126— 1>or don Cacíí iÍ / , > IÍ i . iÚf¥lWÍ«H é l f ^8o 
° ! < > l i i ^ dorti«a^iíó« wátá Í 2 8 . 

— Por don José Díaz- Vlartin l'30io («oioui»n ab eif; 
! D e ^ r í Í Q ^ T n P p r ^ « n Pruflfincío.guinter^ J i | |M|Lt j r 

don Hamon Serta Font 105.,—Por don F e l i i V i -
IlalviTIa y don Francisco Gutiérrez 106^—Por doo 
Femando González Mfanndjy'd'ón Domingo Benito 

Ot l&früLp0r dwn Esteban^ tfijlz^ 'de Angulo y don 
Leoncio Aguado i i&léijl ol Iüp¿ BJgtid oíjfp ,11 y 

MWmM W&fk»^ qpa 

.mes de mayo 124. —Jd. pe los reconocimientos y 
0 ldPiVi^efeÍ0aí8S iffiofVI é f ^ J Ó n i í «fh WetWi(*129. 

Circular mandüodoá tos al roldes de los fíueblos den 
noticias de Jds que se hajlírn en esplotacian en stts 

¡iyoiq í.l óbnefl 

cu 

PélMWr. ̂ R ^ » WYdfetf Wetca^éU¥elpaH¡ nifén té dtf fos 
i ;tóeoes5 d© propios, i 15-^-Circular maodando asâ  

Sanidad.—Real orden previniendo fasifegtnY'vjíi8ftté 
han de observar para impedir el desarrollo de la 

i fiebre tifoi dea en t re los t raba jad ores agrícola^, HO. 
Qrden acerca de la división, de, los partidos .q\e ffM-
dicina, ciruiía y farmacia , 114. —Ueal orden man-
dando a los facultativos en el arte de curar, espfe-
sar eti los anuncios 6 muestras el ramo k que se de
dican, 117. .owíaqi í . oí M / ¿ locTBfl—.oh 

Suscriciones. — Se recomienda la adquisición de la 
obr a t i tu 1 ada Recu e rd os y Be 11 e za& d* Espa ña, 434 . 

Bt/oa.-jCyde^^perc/i de las concesiones de ellas, J22. 
Vacantes.-r\¿tyei& la>se¿re¿a,fia delíayóintaWonti de 
- JMaUlaaj Í 08 .—Id . la de Braojos, 120. 

Real orden para que no se concedan licencias á los 
empleados, en el caso de presentarse el cólera mor
bo, 129. 

AfamstycJLqn pfinoipalfdf Baq*Mfo:igMti*anfi* 1° 
^pfovinirififa '.98 a3f WJMOMf Or 
oatMifl W%°4T>\*j;ootrihuf!Ípt> de consumos 109, 
Nota de los pueblos que no hqn cumplido con ol ser

vicio de las propuestas para las juntas ppricia|es[, y 
- P r ^ e s t A » ^ los trff peritos repartidores y dos 
. suplentes 1^2^ , ,unsi!iV b' oh - 11 ¡«o i ; finoll 

Circular a los ayuntamientos so(»re panadería* 13J. , 0 

Mandando á ios ayuntamientos formar las listas co-
. bratorias sobra el anticipo del segundo semestre 

i. 12?r ni . • »:J o ! , til? M •• hOfllV '>» O f O l l l ) h UO,*> 
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Imprenta ie Slanuél tita. wlle'de Madera Alta 42. 
K J r-iUO) 
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